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Soldado José Carriscaio Marrando, en. re,'i~a del Batallón
de Infantería del Mini:si"t,l'io del Ejército.

Cabo 1.0 Angel Ruiz-Ol:ivarc5 Garela, en reserva d~ la Agru
pación de Intendencia de la Reserva General.

Soldado Enrique Patrón Rolp.án, en reserva del Regimiento
de Automovilismo' de la Reserva GeneraL

Cabo legionario Paracaidista Manuel Gutiérrez Hinojosa, de
la III Bandera de la Brigada Paracaidista ",OrUz de Zára;e».

Soldado Emilio Alvarez Franco, del Regimiento de Transmi-
siones. '

Cabo 1.0 Jesús Garcia Nieto, eh reserva del Parque Central
de Transmisiones.

Soldado· Javier- Gallego MaNin, en reserva del Parque y
Maestranza de Artillería de Madrid. >

_ Soldado Gregono Leal Domérech. en reserva del Batallón
de Infantería del Ministerio. del Ejército. .

. Guardia de 2.- de Infantería Juan Julián Fernández Alía.
del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del
Estad<l y Generalísimo de los Ejércitos (confírmación).

Guardia' de 2." de Infantería Joaquín L6pez :AlcáZar, del
miSmo Regimiento que el anterior (confirmación),'

Guardia de 2}· de Ihfanteria Alfonso (¡ago Guerra, del mismo
Regimiento ·que el anteripr ('Confirmación).

Guardia de 2." de Infantería Guzmán Matesanz Calle. del
mismo Regimiento que el anterior (confirmación)..

Guardia de 2." de Infantería Carlos Camarón Gallego, del
mismo Regimiento que el anterior (confinnación), ,"-

Soldado Antonio Muiña Calvo. en reserva 'tial Ala nÚ1llel:'Q 35
de la Base Aérea de Gatafe. '

Guardia de 2." de Infantería José Anto-dio Domínguez' Mar
tinaz, del Regimiento de la 'Guardia d~ Su Excelem:ia el Jefe
del Estado y Generalísimo de los' Ejercitos (confirmación)':

G,uardia de 2.~ de lnfan~ía José Miguel Rodríguez de la
Fuente, del mismo RegimienTo que el anterior (confil·mltción}.

Guardia de 2." de Infantería Antonio Herrero Martin, mI
mismo Hegimiento que el anterior (confirmación).

Modrid, 22 de. abril de 1974,

COLOMA GALLEGOS

onDEN de 25 de abril de 1974 por la que se con.,
ceden' los complemen~os de sueldo, por rázón de
destino. a lus 8uboricialesque se citan.,

Por aplícación del Decreto de la PresidenJI,Ía del Gobierno de *
15 de febrero de J951 {«Boletín Oficial del·Estado". número 53l;
Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Diario
Oficial~ nl'mero 73). Y Ord€n de la Presidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 ("Diario OfiCÍah nú1l\cro 63). se con
ceden los complementos, de sueldo por razón de destino, como
comprendidos en el apartado uno del /¡lrtículo '6,0 de la citada
Orden, a percibir desde la fecha que se indica, a los Suboficia·
les que n continuación se relacionan: al factor 0,1. Brigada de
Infantería' don' Juan Padilla Vargas (7.6671, del Gobierno Ge~

nera! de Sahara, a partir de 1 de abril de 1974; otro, don José
Sosa Rivera (8.547), del mismo, a partir de 1 de abrllde 1974;
A.:vudante do Oficinas Militares don Fernando Lagarda Pardo
(1.785) ,_ d...:! mismo, a partir de 1 de mayo de 1974; Sargento
de Infantería don Miguel Navarro Ruiz t8,98Q) , del mismo,
a partir de 1 de abril de 1974; otro, don Francisco Barba Ce
rezo (9,628), del m¡'smo. a partir de 1 de abril de 1974; otro,
don JoaqUÍll Caste] ano Castellano (9.829), irel mismo, a partir
de 1 de abril de 1974; Sargento de Caballería don Alejandro
Soto Blanco flA2B). del mismo, a partir de 1 de abril de 1974;
Sargento de Artillería don Francisco Cane Molinillo (4AS7) , del
mismo, a partir de 1 de abril de 1974; otro, don Antonio Ta-
.mayo Rodrígrez (4.627), del mismo, a partir de 1 de abril
de 197'1 \

Ma9rid. 25 de abril de 1974.

. eOLOMA GALLEGOS

MINISTERjO DE HACIENDA

y del Cuerpo de Abogados del Estado de 27 de julio de 1943.
modificado por Decreto de 11 de junio de 1948.

y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Jurídico
de '1a Administraci6n del Estado -texto 'Pefundido -aprobado por
Decreto de 26 de julio de 19&7, Y la Orden Circular de la Pre
sidencia del Gobierno de 5 de octubre del mismo año- corres~
panda a este Ministerio la. competencia para nombrar a los
funcionarios del Departamento, de conformidad con la propuesta
de la Direcci6:dGenen\l. de lo Contencioso del Estado. se acuer
da;

1.0 Nombrar al aspirante don Antonio María Malpi ~a Muñoz,
qllle r.ado el 1..1 de septiembre de 1947, Abogado del Estado,
númt-ro de Registro, de Personal Al0HA401, confirmándole en &.U
destino. ~n pltpledad, en la Abogacía del Es~:tdo de la Dele
gación de H&denda ~ Tribunales da Albac.3te, f!ntendté:ldose
hecho e3to nomUlamif-nto, para todos los efectos leg~!es, Ct n
la. efectividad del él& 17 del actual mes de marl.o._

2.° La cn.rtiflcach.·.01. de la toma de posE.si5n, a efectos de
que 1", Eelill 'o=redit.edc.,:' su.;z haberes, así como para el des~mre
iío de las funcit.Les de su compatencia. se hará constar en el
traslado de la Orden de nombramiento, sin perjuido de recogor
tales diligencias Elnf'l Título Admlllistultivo que en su día se
te extienda ccnf{ rn,le al, nuévosistema orgánico y retributivo
de los Funcionarios Públicos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y, efectos,
Dios guarde Q V. 1 muchos anos.
~fa,dridi 26 de marzo de 1974.-P. D., el Sub,H'cn'LuiJ de

Har:i.;~tli1, José I.ó~I!7.,Muñiz GonÜdez-Madroi'io.

Ilmo. Sr. Director generaL de lo Conlencioso del Estado.

~

ORDEN de 19 de abril de 1974 por la q~P se de,'
clara la caducidad del nombrarnientf) de Corredct
colegiado de Comercio de la' plaza mercantil de
Guada1ajara por ;ubilaci6n, por :?U::;.d ¡le! sellO" Aie
jahdre perme;o.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el número 4,°
del artículo 76 df>J Reglamento para el TIé:gimen Interior de
los Colegios Oficiales· de Corredores de Comercio, de su Junta
Central, y regulando el ejercicio del cargo de Corredor cole
giado de Comercio, aprobado por DGcreto 853/J9;J9, de 27 de
mayo, .-

Este Ministerio acuerda:

]," Jubilar,- con carácter forzoso, con efectos del día 15 de
mayo de 1974. fecha en que cumple el int.eresf.do los setenta y
cinco años de edad, al, Corredor colegiado de Comercio de la
plaza mercantil de Guadalajara, adscrita al Colegio de Zara~
goza, don Isidro Alejandre Bermejo. .

2." Que se declare caducado el nombramiento del citado
Corredor a partir de la expresada fecha, y abierto- el plazo
de seis meses para pre~entar contra su fianza las> reclamaciones
que procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse
a la devolución de la misma.

3.<> Que s.e comunique f!sí á la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Zaragoza para que tramite
la. publicación de esta' Orden en el "Bdetin Oficial» de 'la pro·
vincia y la anuncie en el t8blón c:e edictos de la Corporación.

, "
Lo que se comunica a V L para su conocfmiento y efectos.
Dios ·guarde a V. 1.
Madrid, 19 de abril de 1974:--P. D., el Subsecretario de Eco

nomía Finan-ciera, Fernández:BugaHal y B~rrón.

llmo. Sr. Director general de Política Financiera.

•

MINISTERIO
DE LA GOBERNAcION

Ilmo. Sr.: El día 16 de los corrientes ha -falleddo el Abogado
d~l Estado don Carlos Puyuelo Salinas, número de Registro de
Personal' AIOHA56. Y. como consecuencia, se produce una' va~
can~e en el Cuerpo de Abogados del Estado que procede sea
cubierta Jlombrando- para ella al primero de los señores que in~ .
tegran el Cuerpo de Aspirantes don Antonio Malia Ma1pica
Muñoz, 'de conformidad con lo dispuesto en el articulo 111 del
Reglamento Orgánico de la Dirección Gerieral de lo Conter,cioso

9872 ORDEN de 26 de marzo de 1974 por la Q..ue se
nombra Abo.Qodo de! E.~tado a don Antonio Maria
Ma'loica Muñoz. .

9874 ORDEN de 8 de abril_de 1974 por la que se asciende
al empleo de Capitón del Cuerpo de Polícia Ar
madaa los Tenientes de dicho Cuerpo que se citan.

Excmo. Sr,: Por reunir las condiciones establecidas en el
Decreto de' 14 de marzo de 1947 (..Boletin Oficial del Estado,.
número 107) y Orden del Ministerio de la Gobernación de 16 de
diciembre de 1958 (",Boletín Oficial del Estado", número ]5, de
1959). estar declarados aptos para el ascenso y existir vacan
tes, se promueve al empleo de Capitán del_ Cuerpo de Policía
Armada a los Tenientes de dicho Cuerpo que se relacionan, con
antigüedad de 8 de abril' de 1974 y efectos administrativos de
1 de mayo siguiente quedando escalafonados a continuación de
don Lorenzo Monasterio Gómez,


